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El Tec de Monterrey en Puebla, fue sede del congreso “Experiencias y Retos del Sistema de
Justicia Penal en México y Brasil”, el cual dio inicio en la Benemérita Universidad Autónoma de
Puebla (BUAP)el día de ayer 8 de febrero y el viernes 9 de febrero por segundo día siendo sede el
Tec en Puebla.

Fueron más de 14 expertos de las tres casas de estudios quienes abordaron el tema del sistema
de justicia penal tanto en México como en Brasil. Tratando sus ponencias sobre; las funciones de
las partes en el proceso penal democrático, el método del derecho penal, la crítica criminológica
del error judicial, justicia y derecho penal en México, la importancia de la culpabilidad en el sistema
acusatorio mexicano, así como el sistema de justicia penal, la ironía entre la teoría, la ley y la
realidad en México, por mencionar algunas.
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Arán García Sánchez, Director de Departamento de Derecho Región Sur de la Escuela de
Ciencias Sociales y Gobierno del Tec de Monterrey en Puebla explicó que es la primera vez que



se realiza este congreso específicamente en Puebla.

Durante su ponencia Juliana Vivar Vera, especialista en derecho penal y catedrática del
Departamento de Derecho del Tec presentó el: “Sistema de Justicia. La ironía entre la teoría, la ley
y la realidad en México”, abordando la realidad que ha tenido nuestro país y a lo que ha
enfrentado en cuanto a las teorías aplicadas y no adecuadas a nuestra realidad sociales, y que sin
duda no se ajustan a nuestras leyes.

La especialista comentó lo que se buscó con el nuevo sistema de justicia penal es que fuera
mucho más trasparente, que fuera dinámico, que no llevara tanto tiempo y que se llevaran los
principios, tomando en base la dignidad humana, y reconociendo sus propios derechos humanos.

“La realidad es que, aunque se ha tenido capacitación desde el 2008 aún no se sigue sin conocer
a profundidad el sistema. De acuerdo al Proyecto de Justicia Penal, México ocupa la posición
número 92 de 113 países evaluados en temas de orden y seguridad, corrupción, justicia civil por
mencionar algunos, lo que quiere decir que las investigaciones efectivas no funcionan”, dijo.

Además de que explicó que las cifras también siguen creciendo en temas de inseguridad pública
pues aún hay aumento en los delitos de alto impacto y la sociedad tiene una percepción de
inseguridad por parte de las autoridades.

Para finalizar la ponencia refirió qué tipo de esperanza hay con todo esto, “hay una esperanza de
trasformación de leyes e instituciones, pero finalmente la importancia fundamental es la
sensibilidad en las personas, si queremos un sistema garantista de lo que te garantiza y
responsabilizarte con el otro para transformar nuevas prácticas. Exigir tus derechos donde el
estado te tiene que reconocer tus derechos, y por último transformar las nuevas prácticas, eticidad
e impacto social”.  

 

 


